
Expediente: 2133/20
Carátula: PALACIOS GERARDO JORGE JESUS Y OTRO C/ JURADO PORFIRIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27325018254 - ANDRADA, ELSA RUTH-ACTOR/A
27325018254 - ABDALA, MARTA NELIDA-ACTOR/A
90000000000 - PALACIOS, DYLAN GERARDO-N/N/A
27325018254 - PALACIOS, GERARDO JORGE JESUS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2133/20

*H102316106539*
H102316106539

JUICIO: PALACIOS GERARDO JORGE JESUS Y OTRO c/ JURADO PORFIRIO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ESPINOZA
FRANCESENA, ELIANA VANESA - 17/04/2026 11:05: Téngase presente lo solicitado por la actora.
Amplíase el oficio al Banco Macro S.A., a fin de hacerle saber que: 1) hasta nueva orden en
contrario y a la fecha del vencimiento del plazo fijo constituido en autos deberá depositar la suma
correspondiente al 50% de los intereses que genera el plazo fijo y ser depositados en la cuenta N°
562209604660720, debiendo permanecer el saldo en plazo fijo. 2) Se autoriza a la Sra. Marta Nélida
Abdala, DNI N° 43.003.420, para que perciba la suma que se deposite en la cuenta n°
562209604660720, CBU N° 2850622350096046607205, en forma directa (en persona) en la sede
del Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, previa acreditación de su identidad, en concepto de
pago a cuenta de capital por la indemnización convenida al menor Dylan Gerardo Palacios, DNI
57.622.423. Hágase notar que la autorización del pago a la Sra. Abdala es por el plazo de seis
meses, debiendo el banco informar cada vez que dé cumplimiento con el pago ordenado. BMJ-2133/20.
FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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